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deberá ser unida. ar ex~te d,e eoncesi6... invalidada por el
Ors.amsmo autónzante.

Quinto.-Las operaciooa. de' exp0rtati4u y de importación
que se pretendan réalizar al amparo 'de está autorizaclon y ajus
tándose a sus ténninosseráu same~ a las Direcciones Gene
rales competentes .del Ministerio de Econom'la y Hacienda, a. lOs
efectos que a las misma. correspondan. .

Sexto.-Los países de orilon de" mértlIilcía I importar serán
aquellos coñ 101· que España manti,ene relaciones comerciales·
normales. Los paises de destiuo de 1.. exportaciones serán aque.
Uos CO'O los que España mantiene asimismo relaciones cou\eI'Cia-
les normales. o en Jóscasos en que la IIl9neda de paliO a la expor,
tación sea ""nvenible. pudiend'o la Direccióa General.de Expor
tación. si lo estima oportuno. autori~ exportaj:iones I los de'
más paísesl. '-','.

Las exportaciones realizadas a partes'del territorie nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen ele tráfICO de 'perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al eXtranjero, .

Deberá indicanc en 101 correspondiente casilla de la del:lara
ción ° licencia de importación que el titular se acoge al régimea
de tráfiCO de peñecclonamiento activo. mencionando la disposi-
ción por la que se-le otorgó el mismo~ , . - ,_ . ,

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se"realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. -

Séptimo.-Las men:ancías importadu ... résimen de 'trálico
deperfectionamientO' activo. así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al ream- liscal de comproba·
ClOR. '- '. , ' '.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a A
partir de la fecha de las exportaciooa respectivas. sepn lo esta- t
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go- •
bierno de 20 de noviembre de 1975. '. 1

La. cantidades de mercancías a importar een franquicia
arancelaria a que tienen derecho 1.. exportaciones realizadas~
drá ser aClUllllladas en tooo ° en pinte, lin máo lifttjtación qne el.'
cumplimiento del p/Bze pera soIlC1tarlaa .

Octavo.-5e """l'L'- alltOrización por UD ....riodo de dos
añoo contado a parttr de la feéha.de iU publicacioa elI. el «Bote-.
tin Ofocial del E·....... debiendo el~ eo SU caso, soIici,
w la prónop COA tRIs _ de anteIaéióaa,.su caducidad'.

No obstante. las e>.porlll:iooaque se ba~an realizado desde
el 6de enero de 1985 basta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Ofocial del Estado~ podrán acogene tlUIlbiéu a los bene
licios correspondientes. siempre que se hayan hecho COlISlat en
la licencia de exportación y en la _tri documentatióll "'ua
...... de deopedío la ,efe¡totiLde atarea tdmil&'" resohlCión.
Para _ exportae:ioael las ..... seiIaIacIoa- en el artículo lato
rior e..-na__ deade la fceba de pul¡ticeción dnsla
Orden al. «8OIetía Oficial deU¡otadooo. ,

Noveno.-<:on objete> de obtener mejores e<>nditi.- toiDeJi. .
cla\es eII la iti~llició'fdlla1collllles; 10Il belleftciarlol cid réIi- .
mea de Iráficode perfeccionamiento~vo podrán- canalizar lBS .
compras al eateriol' total o~~ a través de enlicIadoa 0.
agrupaoi_ ele "'Portadores; debidamente autorizadlls por el
MüúIterio'da Eeono>mllly Hacienda, y qlleacndi_1a ceoién del
derecho a efectos excI.usivamente de contilltacíón y ejec10ciélJ de
la importacióe. - w

IJ/ocimo.-La. Direa:i... 0eaera1 de Aduanas. dentro ele su
compel""ia..~"" DlCdidas qllll~ oputlli_ .....
pectO a, la <:omcll>a~D del rélllJDeD de ttálito de perfbccl<>-
aamjent.o. IIClivequolI8 autoriza.-- - ,. '. _' _

UncIkirno--La Din:ociótt Oe';"~ ele ExPortación podrá di<>
lar las normas que estiaw ecletuadu, .... el. mejolr deaeuvolvi-
miento de la preseute autorizal:ióD,,:., . . e.. ' .,' .

~
Duodkillto.-llh~ dotrioftco de~acti- 1

VD qlle • allt\lri2a' por la .......trI Orden es coiltinuadóli del .....
tenia la firma oJoai 1ItIlIta_. Saciado d Linritadaw; leIÚlI ()r.
..... n de~ de 1971 (<<MM 0C\l:iaI del Estido.. de
6 de enero de 1972), a efectoS de la' nil!n<l'ón qtie ea las liceá<:ias
de ..portación y correspondiente hoja de detalle. se hayá hecho
del citadO' répnen ya cadw:ado o de ji !101ñ:ltW de llIl ~il'l>P,

~ • / .'~ ',J.'" .' ., .",' ',_ '.!

, .~ q"COii\IIÚ:O-t\l.l~ Al ~~mieiJtoy~

"~'uar"::';'er:~ 19:'~, ,'. OUi:i:tof . {de¡,.~ adri4. .,.;..,...;.;.,_ """"" • '",""-,f. g "~ ...... ,genern ..
.."..."rtaclqp"..q~ ....~-...~ '~")'I, .:. ,. .-: ,1'

Ilmo. ~. Di""tOl geaera! de ExPortació<f.

talle se baya, h!:cho del iiado rOgimeo ya cádllCadO o de'la soIi\:i.
tud de su prórroga. '.. '

Decimotereero.-5e derosa 18 Orden de 26 de enero de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de marzo~

Lo que comunico aV. l. para !l1i conocimiento y efectos. . ,
Dios $uarde 4 V. 1. muchoo años..
Madnd. 7 de febrero de I98S.-P.. D., el Director general de

Exportación. Apolooio Ruiz ÜF.':D"~' .
~ ,,<,.. ~

Ilmo. Sr, Director general dea)lottadónc

ORDEN de 7 defebrero de' /985jwr la qur se auto
ri:a ata firma. «José BUstamante. Sociedad Limita
da», el r[giínerI de tráfico de perfrcc/otlamirnto o<tl'
.0 para la importaci6n de alcofwl erllico .mico y la
exportaciÓII de .inos·y brandie"

Ilmo. Sr.: CUlnpfidos los tiámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "'ose Rustamante. Sociedad
Limitadll». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de alcohol etífico vínico y la expor-
tación de vinos y brandiés. . - . . '. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto' por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: . .

Primero.-Se autoriza el régimea. de tráficC' de peñecciofla
miento actiYo a la firma' oJosil Rustamante, Sociedad Limitada",
con domitiJlo en·Jerez de la Frontera (Cá1Iiz) y NIF 8-11608254.

Sólo se autoriza el sisteme de reposición con franquicia aran-celaria, . .

Ses.undo.-Las meri:8lIcias de impÓrtación serán las siguientes:
1. AIcOOoI etilico vioico sin desnaturalizar. de graduación

%-97', P.E. 22.08.30.1. . . .. '
2. Alcohol etilioo vinío:o sin desnatwalizar, de graduacIón

95-96', P.E. 22llI.3O.3'.

T"""ro.-Los Prod"""'" dC ":portaeióu ....án loo sigUienteS: .
1. Vinos de Jerez de 1r a 18':
\.1 En botellas, P.E. 22.05.11;"
U En__p.E:nOS:2t;; ,......'. ~.,. ..
n, BI'lUIdlo de 40':
11.1 P,E. n09.8I,I.
IL2 P.E. 22.0UI.3.. '
I!L. 8raIIdy de 64t a ~P.li.22.09.92; ,..

Cuarto.~A eI'ectos cOntaÍlta. sé esiabÍece lO' sipiente:
. a) Por c:adabeclAJlitro de vino i:Oo CO'O'enidO en matériá re

ductora inf4rigr a oc:ho .,.....,. por litro (equivaleale a r 8ea...
mé) y toa lIl"'''erióe akobólira adquirida superiQr, a Ir. que se

. exporte, lIIl podrt importIr c:Oo f:-= liaDl:eWia 11 CIIII\i.
dad lIIIldida ca IilrOl y deciIitroI de . que.resulte de restat
del grado alcohólil:o. adguirido.· 11 cifra 13 y dividir por 0.96..
~ Por c:ada becIAJlitro de vitIO' COII i:oalettído ea lJlIlerilis

redacI«M ... 1IIáI ...... ara- puc.1ill1a.(•.·v..... r
8ea1llllé) Y. IÍD. exceda' de l~ JI'III'OI de_ .rcdudoral
(equivalentea a 8' geaiuné), que se exporte, 10 podrá IIUportat
cou fraDquio:iI araao:cIaria la~ ioCdid¡¡ ea Ü!"!" y d=ili- ,
tros de ali:ohol que resulte de resw del P.ado aJcoItólico tot:al, \ll
cifra _ve y dividir por 0,96, e • ..' .

el Por cada becIolilro \le brandy q.- se aporte.. se podrá.
importar COlt franquicill al'lUlCellria la calltidad Jiledida en litroo
y decililros de alcohol que muIIlJ de~ Al gradO' alcohólico
porO.9S. .• ..,,",-

No existen menlllll1It~' .. ~.. '. '.. ¡

tos alcoholesi~ ..... ,iempioó 100 a..toril:ldll8 por
el Estatuto de .. Viú J del VIlIo Yde "'" AIooho\ea' pera la era.
borerióe de las disliD..,. bebidu~, , , .;

La ,.......;aÓ'l JII)drá~"" akIOhoI~ de lOlICI'dct
con las .......... JIICYÍsI'IB en el~~. de Ia.cam~
vinícola·aIcoholera o, en o.. dciI'cc:IDt med_ 01 lIlcoboi· de ¡..
portadóa, de lIl:IICIdQ C'lD \aI.-. <ftl!I~27S8{I~'" dé

4deEa""::;:--..~~;~a~bcaeflCllsesimit"
táueIm_ porcada~.e~de .... doo l'fOC"'"
dimientos de <epoIÍCiÓn, a CllYO ~"""" la CC!1if"1ClU:ión .ad.Iiafteq!
acreditativa de lae~ 4e loo vi.- • ottas bebIda. alcQ
hól;cas que se aporte para solicitar .... benefocíos'de este régimeu


